
Anexo 7

CARTAS RECIBIDAS DESDE EEUU 
EN EL PARLAMENTO URUGUAYO  

Abril 30, 2004

Senado de la República del Uruguay:

Tengo entendido que en este momento usted enfrenta a una decisión difícil, que
tendrá un impacto en las mujeres y los niños de la República Oriental del
Uruguay en las siguientes generaciones. El proyecto de Ley de Defensa de la
Salud Reproductiva, acerca del cuál pronto votará el Senado, legalizará la vio-
lenta matanza de niños por nacer hasta la doceava semana del embarazo, y la
explotación de la mujer.

Como legislador pro vida que soy en un país que hace 31 años legalizó la
matanza de niños por nacer, le insto a que vote en contra de esta ley y no per-
mita que se convoque a referéndum.

Los métodos abortivos constituyen violencia en contra de los niños. Desmembrar
los cuerpos de los niños quirúrgicamente con bisturís, extraer y destruir bebés
con espantosas máquinas de succión (20 o 30 veces más poderosas que una aspi-
radora casera), o inyectar peligrosas mezclas  de productos químicos, incluyendo
agua con altos contenidos de sal, en el lugar donde residen los bebés por nacer
para quemarlos o envenenarlos; definitivamente no son actos benignos ni com-
pasivos. Todas estas cosas les ocurren a miles de niños por nacer en Estados
Unidos diariamente, debido a que nuestras cortes legalizaron el aborto.

la opción no pasa por una representación sectorial sino que se tiene que legis-
lar contemplando la diversidad de opiniones y respetando la diversidad de
creencias.  

Salvo un reducido polo ultra-conservador que no admite el aborto ni aún cuan-
do está en riesgo la vida de la mujer embarazada, se abre una amplia gama de
posiciones que admiten la práctica del aborto voluntario como una práctica
humana que no se debe criminalizar sino prevenir para reducir su incidencia. 

Que esperamos desde esta Coordinación Nacional de organizaciones.

Consideramos que el peor de los escenarios es continuar con lo que tenemos y
hacer como si nada pasara. Démonos la oportunidad como país de movernos
hacia otras posibles soluciones. Hasta ahora penar y prohibir por ley no dio
resultados.

Promover condiciones para que toda la población pueda ejercer de forma libre
y responsable sus derechos sexuales y reproductivos, sin discriminaciones de
ningún tipo, es una alternativa tangible a considerar. tenemos la posibilidad de
avanzar, no lo despreciemos. 

Todos debemos pero ustedes fundamentalmente, hacer el enorme esfuerzo de
trascender creencias y posiciones personales para alcanzar una solución que
contemple y se aplique en la multiplicidad de realidades. 

Lilián Abracinskas en nombre  de  la Coordinación Nacional de
Organizaciones por la Defensa de la Salud Reproductiva.
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Le insto en este histórico momento en su país, a que continúe votando en con-
tra de esta ley pro abortista, y a que se niegue a llevarla a referéndum. El dere-
cho a la vida es un derecho humano fundamental, que es la base de la demo-
cracia. Tengo confianza en que gracias a su liderazgo, Uruguay no cometerá el
mismo costoso error que cometió mi país hace 31 años.

Por favor déjeme saber si puedo ayudarle en algo.

Christofer H. Smith
Member of Congress

Vice-Chair, International Relations Committee

Mike Pence
Member of Congress

Internacional relations Committee

Todd W. Akin
Member of Congress

Armed Services Committee

Ateve King
Member of Congress
Judiciary Committee

Jo Ann Davis
Member of Congress

Internacional Relations Committee

Joseph Pitts
Member of Congress

Intenational Relations Committee.
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Desde que el aborto fue legalizado en Estados Unidos en 1973, 45 millones de
niños y niñas por nacer han siso violentamente asesinados, y 30 millones de
mujeres –una gran cantidad de ellas se han practicado dos o más abortos-han
tenido que enfrentarse al dolor emocional y físico que produce el aborto. El
aborto no es la solución para los niños o las mujeres. Las mujeres continúan
muriendo debido al aborto legal mortal, lo mismo que antes de que nuestras
cortes legalizaran la matanza de niños por nacer. La joven Holly Paterson, de 18
años de edad, murió en el 2003, después de haber tomado la droga RU 486. En
febrero del 2002, en ese mismo Estado, el cuello del útero de Diana López fue
perforado durante un aborto y ella murió debido al trauma. Hay muchas muje-
res que han sido dañadas o que han muerto debido al aborto. Las mujeres mere-
cen lo mejor que el dolor y el sufrimiento ocasionados por el aborto.

La actriz  y cantante Melba Moore, quien ganó un Tony Award (Premio Tony),
ha venido a Washington D.C numerosas veces para contar su historia y hablar-
nos acerca de lo que sufre la mujer debido al aborto. La Dra. Alveda King,
sobrina del Dr. Martin Luther King, se paró en las escalinatas del Tribunal
Supremo para contar su historia y decir, que el aborto no solo es violencia en
contra de los niños sino además es violencia en contra de la mujer. Estas dos
mujeres participan en la campaña “Silent No More Awareness Campaign”
(www.silentnomoreawareness.org - Campaña No más silencio), la cuál está tra-
tando de hacer conciente al público de la destrucción física y psicológica que
causa el aborto a las mujeres y a las familias. Los tres principales objetivos de
esta campaña son:

� Informar al público de que el aborto ocasiona daños psicológicos, físi-
cos y espirituales a la mujer y a otras personas;

� Llegar a las mujeres que están sufriendo debido al aborto para dejarles
saber que hay ayuda y;

� Invitar a las mujeres a que se unan para pregonar la verdad sobre las
consecuencias negativas del aborto.

Nuestras cortes unilateralmente legalizaron  el aborto y lo presentaron a la
mujer como una solución. El aborto no es una solución. Debido a este acto mal
aconsejado, nuestro país ha destruido a generaciones de niños y sentenciado a
generaciones de mujeres de dolor y sufrimiento. Por favor no cometa el mismo
error en el Uruguay.
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Como organizaciones trabajando en el campo de los derechos y la salud repro-
ductiva, les hacemos llegar nuestro firme apoyo al Proyecto de Ley de Defensa
de la Salud Reproductiva que se está debatiendo en el Senado de la República
del Uruguay en el marco de un proceso legislativo democrático informado y sin
ingerencias.  

Respetuosamente

International Women’s Health Coalition Catholics for a Free Choice
Adrienne Germain, President Frances Kissling, President

Ipas
Elizabeth Maguire, President
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Senado de la República Oriental del Uruguay
Montevideo, Uruguay
4 de Mayo de 2004

Honorables Senadores:

Las organizaciones sin ánimo de lucro con base en los Estados Unidos abajo fir-
mantes queremos expresar nuestra repulsa a la carta enviada a ustedes con
fecha 30 de abril de 2004 por los representantes Chrisopher Smith, Mike Pence,
Todd Akin, Steve King, Jo Ann Davis and Joseph Pitts del Congreso de los
Estados Unidos. La mencionada carta representa una flagrante ingerencia a la
soberanía y proceso democrático de la República del Uruguay en su debate
legislativo y ciudadano sobre el Proyecto de Ley de Defensa de la Salud
Reproductiva cuya totalidad comprende políticas de educación sexual y servi-
cios integrales de salud reproductiva, incluyendo anticoncepción y regulación
del aborto. 

Cabe mencionar que los congresistas estadounidenses que han tomado la
acción de inmiscuirse en los asuntos internos de su país representan un 1.4% del
Congreso de los Estados Unidos. La ciudadanía de éste país apoyada por 60
países del mundo hizo el 25 de Abril en Washington una demostración masiva
por la vida y el derecho a decidir de las mujeres, y por la defensa de la ley que
regula el aborto en Los Estados Unidos desde 1973.  

Uruguay es uno de los 179 países que ha adoptado el Programa de Acción de la
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo del Cairo (CIPD) de 1994,
ratificada en 1999, y que diez años más tarde se ha unido a la reafirmación uná-
nime del programa en su totalidad por parte de 38 países de Latinoamérica y el
Caribe durante la reunión especial sobre CIPD+10 de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL) celebrada en Santiago de Chile en
Marzo de 2004. Dicho Programa de Acción, así como la referida declaración rea-
firmante de Santiago hacen una demanda especial a los países a que redoblen
esfuerzos en disminuir la mortalidad y morbilidad materna, y aluden explícita-
mente al derecho de todas las personas a servicios de salud reproductiva, y de
la población joven en particular a educación sexual, información y servicios que
respeten su confidencialidad.  
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